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Guayaquil,

Señor
RECTOR
UNIVERSIDAD ESTAÍAL DE ÍIIILAGRO
Ciudad. -

De m¡ considerac¡ón:

IrDCF

)Rt-J%q- IPY a- ú¡6- 9Dt1

La Contraloría General del Estado, en uso de sus atribuciones constituc¡onales y legales,
efectuó el Examen especial de ingeniería a los procesos precontractual, contractual y
ejecución de contratos de obras, yconsultorías defiscalización y estudiosde obras, a cargo
de la Universidad Estatal de Mi¡agro, ubicada en ¡a ciudad de Milagro, cantón Milagro,
provincia del Guayas, por el periodo comprendido entre el 01 de enero del 20'11 y el 28 de
febrero del 2017

La acc¡ón de control se efectuó de acuerdo a las Normas Ecuatorianas de Auditoria
Gubernamental emit¡das por la Contraloria General del Estado. Estas normas requieren
que el examen sea planificado y ejecutado para obtener certeza razonable de que ¡a
¡nformación y ¡a documentación examinada no cont¡enen exposic¡ones enóneas de
carácter significativo, ¡gualmente que las operaciones a las cuales conesponden, se
hayan ejecutado de conformidad con las d¡sposic¡ones legales y reglamentarias
vigentes, políticas y demás normas aplicables.

Debido a la naturaleza de la acción de conlrol efectuada, los resultados se encuentran
expresados en los comentarios, conclusiones y recomendaciones que constan en el
presente informe.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 de la Ley Orgánica de la Contraloría
General del Estado, las recomendaciones deben ser aplicadas de manera inmed¡ata y
con el carácter de obligatorio.

Atentamente
Dios, Patria y Libertad

Econ. J Landázuri
DELE PROVINCIAL DEL GUAYAS, ENCARGADO



CAP|TULO I

INFORiiACIóN INTRODUCTORIA

Motivo del examen

Con cargo al Plan Operativo de Control del año 2017 de la un¡dad de Auditoría de

Proyectos y Ambiental, y en cumplimiento a la orden de trabajo, em¡tida por el Oelegado

Provincial del Guayas mediante oficio N'0001-DR1-DPGY-APyA-20'17 de 09 de enero

de 2017, se realizó el examen espec¡al de ingenieria a los procesos precontraclual,

confactual y ejecución de contratos de obras, y consultorías de fiscal¡zac¡ón y estudios

de obras, a cargo de la Universidad Eslatal de M¡lagro, ubicada en la c¡udad de Milagro,

cantón Milagro, provinc¡a del Guayas, por el período comprendido entre el 01 de enero

del 2011 y el 28 de febrero del 2017.

Objst¡vo del examen

Evaluar el cumplimiento de las normas ambientales, técnicas, de contratación pública,

administrativas y financieras; con respecto a las obras y consultorías contratadas.

Alcance del examen

La presente acción de control, de conformidad a la orden de trabaio 0001-DR1-DPGY-

APyA-2017, comprende el anál¡sis de los procesos precontraclual, contractual y

ejecuc¡ón de contratos de obras, y consultorías de f¡scal¡zac¡ón y estudios de obras,

ejecutados por la Universidad Estatal de Milagro (UNEMI) por el período comprend¡do

entre el 01 de enero del 2011 y el 28 de febtero de 2017.

Las referencias de fechas anteriores y posteriores a las establecidas en este alcance,

son ún¡camente de carácter ¡nformat¡vo.

Base l€gal de la entidad

Ley No. 200'1-37 publicada en el Registro Oficial No. 26'1 de 7 de febrero de

creó la Universidad Estatal de ¡rilagro con sede en la c¡udad de M¡lagro,

del Guayas. La lnstitución se constituye como persona juridica de derecho

¡rediante

2001, se

provincia
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público, de carácter autónomo. Sus actividades se regulan de conformidad con la

Constitución Polit¡ca de la Repúbl¡ca del Ecuador, la Ley Orgánica de Educac¡ón

Superior (LOES) y las demás disposiciones legales y reglamentarias sobre la materia.

Estructura orgán¡ca

Oe conformidad con el artículo 169, l¡teral k), de la LOES, el Conseio de Educación

Superior mediante Resolución RCP-SO-42-No. 453-2013 de 30 de octubre de 2013,

aprobó el Estatuto Orgánico de la Un¡versidad Estatal de Milagro, el mismo que se

encuentra estruclurado por las siguientes unidades académicas y adm¡nistrativasi

siendo el Consejo Universitar¡o, el máximo organismo de Cogobierno de la lnstitución y

se constituye en el Órgano Colegiado Académico Super¡or:

consejo Univers¡tar¡o: Órgano Coleg¡ado Académico Super¡or

Rectorado Dirección de Auditoria lnterna

Dirección de Asesoría Legal

Direcc¡ón de Secretaria General

Dirección de Relaciones Públicas

Dirección de Evaluación lnstitucional

Oirección de Plan¡ficación y Control de Gestión

V¡cerrectorado
Adm¡nistrat¡vo

Dirección de Obras Universitarias

D¡rección de Tecnología de lnformac¡ón y Comunicación

D¡rección Financiera

D¡recc¡ón Administrativa y de Servicios Generales

Dirección de Talento Humano

Vicerrectorado
Académico y de
lnvestigación

D¡.ección de Facultades

Dirección det Instituto de Post Grado y Educac¡ón Continua

Direcc¡ón de Dilusión y Eventos Culturales

Oirección de Bienestar Estudiant¡l

Direcc¡ón de ¡nvestigación Dirección de Vinculación.

Representantes
al Consejo
Universitario

Por los Docentes, estudiantes, graduados, servidores y

trabajadores

-td,
Ixs



Obiet¡vos de la ent¡dad

El artículo 4 del Estatuto Orgánico de la UNEMI, establece los s¡guientes l¡nes que se

detallan a continuación:

- Aportar al desanollo del pensam¡ento universal, al despl¡egue de la producción

científica y a la promoción de las transferencias e innovaciones tecnológicas.

- Fortalecer en las y los esludiantes un espíritu reflexivo orientado al logro de la

autonomía personal, en un marco de l¡bertad de pensamiento y de pluralismo

¡deo¡ógico.

- Contribuir al conocim¡ento, preservac¡ón y enriquecimiento de los saberes

ancestrales y de la cultura nacional.

- Formar académ¡cos y profesionales responsables, con conc¡encia ética y

sol¡daria, capaces de contribuir al desanollo de las instituciones de la República,

a la vigencia del orden democrát¡co, y a est¡mular la participac¡ón social.

- Articular sus aclividades conforme el Plan Nac¡onal de Cienc¡a y Tecnologia,

lnnovación y Saberes Ancestrales, según lo determina la Dispos¡ción General

Quinta de la Ley Orgán¡ca de Educación Superior.

- Fomentar y ejecutar programas de investigación de carácler c¡entfl¡co

tecnológ¡co y pedagóg¡c,o que coadyuven al mejoramiento y protecc¡ón del am-

biente y promuevan el desanollo sustentable nacional.

- Constituir espacios para el fortalec¡miento del Estado Constitucional, soberano,

independiente, unitario, intercultural, plurinacional y la¡co; y,

- Contr¡buir en el desarrollo local y nacional de manera permanente, a través del

trabajo comunitario o exlensión univers¡taria.

ilonto de recurso3 oxam¡nadoa

El monto total de los recursos examinados asc¡ende al valor de seis millones

novec¡entos ochenta y cinco mil novecientos sesenta y seis con 021100 dólares de los

__!td
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Estados unidos de Amér¡ca (6 985 966,02 USD), acorde al detalle de contratos

analizados en la presente acción de control, los cuales se describen a continuación

CGE Cód¡gos proc.sos/
contrato3

Objeto del conlrato Fecha de
suscaipc¡ón

Monto
contft¡tado

(uso)

1 cofo-uNEMt,00l-
2011

ooNTRATO 0292011

Construcción de la vla de
crrculación vehrcular
penmetral de la Unive.sidad
Estatal de Milagro (incluye
colector de aouas lluvias)

2011-06-14 462 661.13

2 Ltco-uNEMl-001-2014

coNTRATO 027-2014

Construcción Edifcio Area de
ldiomas

2014-10,03 1 658 469 08

3 MCO-UNEMT-@&2015

coñTMTO 0092015

Coñstrucoón de parqueo
vehicular. con vias de acceso
de homqón armado y viá de
salida con adoquin vehrcular
en calle 2. desde abscisa
0+000 hasia la abscisa 0+120
rntersección con la Av Carrera
1. eñ la Universidad Estatalde
I\rilaqrc

2015-04-30 178 570.60

Lrco-uNEtvt,001-2015

coNfRATO 025.2015

Consfucción del edifcio para

la bibliotec¿ de la Universidad
Estatal de Milagro

2015-41-15 4 368 773 51

5 CDC-UNElvll'003-201 1

CoNTMTO 03-2011

SeNicios de Fiscalizacrón de
la obra: Construcción de la vía
de orculación vehicular
penmetÉl de la UniversÉad
Estatal de Milagro (iñcluye
colector de aquas lluvias)

2011-06-30 18 500.00

6 LCC-UNEMl,00t2014

coNfRATO 0492014

Consultoria de frscal¿aoón de
la construcción del edifco de
idiomas de la Universidad
Estatalde Milagro

2014-12-01 83 991 70

7 LCC-UNEMT-007-2015

coNfRATo 051-2015

Fiscalización de lá
Construcción delediflcio de la
bib[oteca de la Universidad
Estatal de Milaqro

2015-10-27 215 000.00

TOTAL 6 985 966,02

No CGE: ldentificación del contrato por parte del equipo de audrloria

lnfomación de loa proyectos

El objeto del contrato 029-201'1, "Construcc¡ón de la v¡a de c¡rculac¡ón veh¡cular

peimetral de la Univers¡dad Eslatal de M¡lagrc (incluye colector de aguas lluv¡as)",

requ¡rió la realización de trabajos tales como mov¡miento de tierra (excavac¡ón, desalojo

y relleno), muro de gaviones, carpeta asfáltica, bordillo cuneta. aceras de horm¡gón

_tt/.r drLcu s



simple, cámaras de hormigón s¡mple, acero de refuerzo, sumideros, sum¡nistro e

instalación tubo de PVC de 200, 500, 960 y 1035 mm de diámetro, suministro e

instalación de postes de alumbrado vía de 1'1 m de long¡tud y lámparas de alumbrado

de 400W 220 V, garita guardianía, palanca control sal¡da vehicular y señalét¡ca vía.

Este contrato fue suscrito el 14 de junio del 2011, con un plazo de ejecución de 120

días. El 17 de noviembre de 2011 se suscr¡be un contrato complementario para rubros

nuevos, por un valor de 94 567,56 USD (20,44'/" del monto contratado). La obra se

encuentra concluida, prestando servicio y cuenta con actas de recepc¡ón prov¡sional y

definitiva.

En la obra objeto del contrato 027-2Ol4, "Construcc¡ón Ed¡f¡c¡o Area de ld¡omas" se

ejecutaron trabajos de excavación y desalojo, relleno, compactación, trazado y

replanteo, hormigón para fundición de losas y columnas, paredes, enluc¡do y pintura,

estructura de acero, instalación de ascensor e instalaciones eléctricas.

El contrato fue suscrito el 03 de octubre del 2014, con un plazo de ejecución de 300

dias El 20 de octubre de 2015 se suscribió un contrato complementario para rubros

nuevos, por un valor de 303 993,91 USD (18,33% del monto contratado). La obra se

encuentra concluida, en func¡onamiento y cuenta con actas de recepción provisional y

definit¡va.

Para el contrato Oo9-2015, 'Construcción de paqueo veh¡cular, con vias de acceso de

homigón armado y vía de salida con adoquín veh¡cular en calle 2, desde abscisa 0+000

hasfa /a absclsa 0+120 ¡ntersección con la Av. Canera 1, en la Universidad Estatal de

M¡tagro" se realizaron act¡vidades como l¡mpieza, desbroce, excavación, relleno

compactado, trazado, construcción de vias de horm¡gón armado. El contrato fue suscrlo

el 30 de abr¡ldel 2015, teniendo un plazo contractualde 60 días. La obra se encuentra

concluida, prestando servicio a la comunidad y cuenta con actas de recepción

provisional y def¡nitiva.

En la ejecución de la obra objeto del contrato 025-2015 "Construcc¡ón deledifrc¡o para

ta B¡blioteca de ta I.ln¡vers¡dad Estatal de M¡lagro" se realizaron trabajo de excavac¡ón y

desalojo, relleno, compactación, trazado y replanteo, hormigón estructural para

cimentación, fundic¡ón de tosas y columnas, paredes, enluc¡do y pintura, estructura de

l1J,q
i!15 

6



acero, instalación de ascensor e instalaciones eléctricas. El contrato fue suscrito el 15

de julio del 2015, ten¡endo un plazo de 360 dias. Al 28 de febrero de 2017, fecha de

corle del presente examen, la obra se encuentra en eiecución.

En el contrato 049-2014. "Consultoría de f¡scalización de la construcciÓn del ed¡f¡c¡o de

¡d¡omas de la UNEMI, se real¡zaron actividades propias de fiscalizac¡óñ, revisión de

planos y diseños. procedimientos conslrucl¡vos, personal calificado, cumplimiento de

especiflcac¡ones lécnicas, establec¡das en pliegos y contrato, revisión y aprobación de

p¡an¡llas, informes técnicos de avance de obra, entre otras. El contrato fue suscrito el 01

de d¡ciembre del 2014 teniendo un plazo de ejecuc¡ón de 330 dias, el contrato se

encuentra conclu¡do-

Respecto al contrato 034-2011, 'Serv,'cios de físcal¡zac¡ón de la obra: Construcción de

ta vla de c¡rculac¡ón veh¡cular perimetrcl de la Univers¡dad Estatal de M¡lagto", se

real¡zaron act¡vidades propias de fiscalización, como revisión de planos y d¡seños.

procedimientos constructivos, y cump¡¡miento de espectficaciones técnicas

contractuales, revisión y aprobación de planillas, ¡nformes técnicos de avance de obra,

entre otras. El contrato fue suscrito el 30 de junio de 2011. el contrato se encuentra

concluido.

El contrato 051-2015, correspondiente a la "Consultoria de f¡scal¡zac¡ón de la

construcción deled¡f¡c¡o de la bibl¡oteca" suscrito el 27 de octubre de 2015, se encuentra

en ejecución, donde se vienen realjzando actividades propias de fiscalización como

revis¡ón de planos y d¡seños, procedimientos constructivos, cumplimiento de

especificaciones técnicas, establec¡das en pliegos y contrato, rev¡sión y aprobación de

planillas, inrormes iécnicos de avance de obra, enire otras-

F¡nanciamiento

Las obras ejecutadas fueron financ¡adas con recu.sos propios bajo la ex¡stencia y

disponibilidad de fondos presentes y futuros, con cargo a las siguientes partidas

presupuestarias:

-lbl,
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CGE
Cód¡gos procesos/

contralos
Part¡da p¡esupuesta a Oescripción

1 coTo,uNEMl-001-2011
coNfRATO 029-2011

21 00 031 001 .750105.0910.003 0000.0000 Obras Públicas de
fransporte y Vías

2 Lrco-uNEMt-001-2014
coNTRATO 027-2014

21 @ 036.001 750107.0910 001.0000.mo0

Coñstrucooñes
Ed flcacioñes

3 ¡.¡co-uNE¡.¡r 008 2015
coNTRATO 012,2015

83 00 001 001 750107 0910.003 0000 0000

Lrco-uNEr\,4r,001,201 5
coNTRAÍO 025.2015

83.00 001.001.750107.0910.003.0000.0000
83.00.001 001.750107 0910 001 0000 00m
83.m 001.001 750107.0s10.002.0@0.00@

5 cDc-uNEMr-003-2011
CoNTRATO 03+2011

21 00 000.001 530604 0s10 002.0000.0000

Fiscalización e
lnspección
Técnica

6 LCC,UNEMI-M'2014
coNfMfo 0492014

22 00 000.018 530601 0910 003.0000 0000

7 LCC-UNEMt-007 2015
CoNTRATO 051,2015

82 00 000.005 53m04 0910 003 0000 0000

Procesos de Contratac¡ón

Los contratos se adjudicaron siguiendo los proced¡mientos comunes establecidos en la

LONSCP, acorde a sus montos. Para el caso de los contratos de e.iecución de obras, se

adjud¡caron mediante procesos de Menor Cuantía, Cot¡zac¡ón y Licitac¡ón. Para los

contralos de consultorías de fiscalización, se adjudicaron med¡ante los procesos de

Contratac¡ón Directa y Lista Corta, tal como se resume a continuac¡ón:

La información relevante de los procesos antes citados se encuentra publ¡cados en el

portal www.Compraspublicas. gob.ec.

Modal¡dad de
contratac¡ón

Objeto de la
contratación

Proceso
preconlÉctual CGE

Monto fotal (USO)

Procedimientos
Comunes
(LOSNCP)

Ejecución de
Obra

Menor Cuantia 3 17E 570,60

Colización 1 462 661.13

Lrcrtación 2 1 65E 469,08

4 368 773,51

Consultoria
Conlratación Diecta 5 18 500.00

Lrsla Corta
6

7

83 991,70

215 000,00

-q*b
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Garantía3 de Ley

Mediante oficio UNEMI-DF- 2017-OO3-OF, el Tesorero de la Universidad Esiatal de

Milagro, remite la ¡nformac¡ón relevanle de las garant¡as y pólizas que se detallán en el

siguiente cuadrol

o"*.t--o¡*.¿w*-r-diaro7..75v76d.r¡IoSÑCP oberhlÉde
p.@r.¡doÓdfu Ñsd¿Fúr 
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Del cuadro que antecede se desprende que la entidad, para asegurar el cumpl¡miento

de los contratos analizados y para responder por las obligac¡ones contraídas; así como

por los anticipos entregados, aceptó pólizas de seguro de compañías aseguradoras

como garantías contractualesl las cuales fueron renovadas conforme a las leyes y

reglamentos vigentes.

Cumpl¡m¡ento de especif¡cac¡ones técn¡cas

En los contratos de obra analizados en el presente examen especia¡ de ¡ngenieria, en

los que se han util¡zado hormigón hidráulico, ex¡sten documentos que certirican la

realización de pruebas de laboratorio, que confirman el cumplimiento de las

especificaciones técnicas, de igual manera se realizaron pruebas de compactac¡ón en

los rellenos efectuados, para los diferentes tipos de obras; a excepc¡ón del contrato No.

027-2014, do.de se presentaron deficiencias en la ¡mpermeab¡l¡zac¡ón de la losa de

cubierta, lo que se señala en el capítulo ll.

Supervisión y fiecal¡zación

Las obras que se especilican en el cuadro detallado en la sección información de los

proyectos, fueron fiscal¡zadas por empresas consultoras externas, a excepción del

contrato 025-2015 que fue f¡scal¡zado por un serv¡dor de la institución. En cada contrato

se estableció la admin¡stración de los mismos, designándose a servidores de la ent¡dad

servidores relac¡onadog

relacionados con el presente examen constan en el anexo 1 del informe.Los servidores

rü
or")
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CAPíÍULO II

RESULTADOS DEL EXATIEN

Scguim¡ento de récomendac¡ones

La Contraloría Genera¡ del Estado no ha realizado exámenes especiales de ingenieria

a la Univers¡dad Estatal de Milagro. relacionados con el alcance de la presente acción

de control, Ézón po( la cual no se realizó segu¡miento al cumplimiento de Ias

recomendaciones.

Falta de regularizac¡ón amb¡ental de las obras emprend¡das por la Un¡versidad

Estatalde ft¡l¡lagro

En los documentos y exped¡entes de los contratos analizados suministrados al equ¡po

de control, se evidencia que no se cumpl¡ó el procedimiento para la regularizac¡ón

ambiental de las obras emprendidas por la UNEMI, sin que se obtengan los permisos o

autorizaciones amb¡entales, emitidas por la Autoridad Ambiental de Aplicac¡ón

Responsable; ni se cumplen con la gu¡a de buenas práctrcas ambientales, acorde al

proyecto.

La obra objeto del contrato 029-201 1, suscrito el 14 de junio de 2011, signado con el

número 'l por parte del equipo de auditoria, acorde al catálogo de categonzacrón

ambiental nacional aplicable, le corresponde los códigos 23.4.,l.1.4.4, bajo Ia categoria

ll, por lo que debió obtener el perm¡so ambiental correspondiente a esa categoría.

La obra objeto del contrato 012-2015 suscrito el22 de abtil de 2015, signado con el

número 3 por parte del equ¡po de auditoría, acorde al catálogo de categorización

ambiental nacional aplicable, le corresponde los códigos 23.3.1.1, bajo la categor¡a ll,

por lo que debió obtener el permiso ambiental conespondiente a esa categoria.

Respecto a la obra objeto del contrato 025-2015 suscrito el 15 de juiio de 20'15, signado

con el número 4 por parte del equipo de auditoria, acorde al catálogo de proyectos,

obras y actividades del S¡stema unico de lnformac¡ón Amb¡ental SUIA del l\,ilinisterio del

Ambiente, le corresponde ¡a obtención del Certiflcado Ambiental.

t{I
"I

UI'C(

11



La ejecución de las obras citadas fueron aprobadas, contratadas y planif¡cadas por los

Rectores, en sus periodos de actuación comprendidos entre 01 de enero de 2011 al 08

de febrero de 2012, y del07 de octubre de 20'14 al28 de febrero de 2017; y por los

servidores responsables de la Diección de Obras Universitarias, acorde a sus funciones y

ámbito de actuación comprendidos entre el 0'1 de enero de 2011 al 29 de abril de 2013;

del 01 de mayo de 2013 al 28 de febrero de 2017. En los documentos suministrados, el

equipo de audloría constató que no se ha dado cumplimiento al proceso de regularización

ambiental de conformidad con la nomativa vigente y aplicable.

En la codificación de la Ley de Gestión Amb¡ental, se establece en los artículos 19 y 20

que las obras públicas y los proyectos de inversión públicos que puedan causar

impactos ambientales, serán calif¡cados previamente a su eiecución; así como tamb¡én

que para el inicio de loda activ¡dad que suponga riesgo ambiental se deberá contar con

la licencia respect¡va, otorgada por el Ministerio del ramo.

En el Reglamento a la Ley de Gestión Ambiental para la Prevención y Control de la

Contaminación Ambiental, articulo 58, se establece que toda obra, activ¡dad o proyeclo

nuevo o ampl¡aciones o modif¡caciones de los ex¡stentes, emprendidos por cualquier

persona natural o juríd¡ca, públicás o privadas, que pueden potencialmente cáusar

contaminación, deberá presentar un Estud¡o de lmpacto Amb¡ental (EslA), que inclu¡É un

Plan de Manejo Ambiental (P¡ilA). El EslA deberá demostrar que la aclividad estará en

cumplimiento con el Libro Vl, De la Calidad Ambiental, y sus normas técnicas, previa a la

construcción y a la puesta en func¡onam¡ento del proyeclo o inicio de la aclividad.

El Acuerdo 068 del Ministerio del Ambiente de 31 de jul¡o del 2013, con el cual se

reformó al Texto Unificado de Legislac¡ón Secundaria del Min¡sterio delAmbiente' L¡bro

Vl, Titulo l, del Sistema Único de Manejo Ambiental (SUMA), establece en sus arliculos

3, Obligaciones Generales, ¡nc¡so segundo; 26, Del reg¡stro del proyecto, obra o

actividad; y 36 Objetivo General de la Categor¡zación Amb¡ental Nacional, que toda obra,

actividad o proyecto nuevo, ampliaciones o modit¡caciones de los m¡smos, que pueda

causar o que generen impactos y riesgos ambientales, deberá someterse al s¡stema

Único de Manejo Ambiental (SU¡rA), de acuerdo con lo que se establece la leg¡slac¡ón

aplicable, y en la normativa administrativa y técn¡ca expedida para el efecto;

regularizarse mediante el SUIA; y, que el certificado de registro ambiental previsto para

las activ¡dades de la categoria l, es la autorización adm¡nistrativa ambientalcreada para

-'b4
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activ¡dades que generan ¡mpactos no s¡gniI¡cativos, que le perm¡te a la autoridad

amb¡ental nacional llevar un registro de estas actividades, y entregar a los promotores

una guía de buenas prácticas ambientales que deberá ser observada durante todas las

fases del ciclo de vida del proyecto.

Asi como tamb¡én, mediante Acuerdo 061 publicado en el R.O N' 316 de 2015-05-04

se reforma el Libro Vl del Telo Unificado de Legislac¡ón Secundaria del Ministerio del

Amb¡ente, y se establece en los artículos 14.-De la regular¡zación del proyecto, obra o

activ¡dad; 22.-Catálogo de proyectos, obras o actividades; y, 24.-Reg¡stro Ambiental,

que los proyectos, obras o acl¡v¡dades, constantes en el catálogo expedido por la

Autoridad Ambiental Nac¡onal deberán regulaizarse a través del Sistema Únrco de

lnformac¡ón Ambiental (SUIA), el que determinará automáticamente el tipo de permiso

amb¡ental pudiendo ser: Cert¡ficado Ambiental, Registro Ambientalo Licencia Ambiental;

que el Catálogo de proyectos, obras o actividades, es el l¡stado de proyectos, obras o

actividades que requieren ser regular¡zados a través del permiso ambiental en función

de la magn¡tud del impacto y riesgo generados al ambiente; y, que el certificado y

reg¡stro amb¡ental, es el perm¡so amb¡ental otorgado por la Autoridad Ambiental

Competente mediante el SUIA, obligatorio para aquellos proyectos, obras o actividades

considerados de bajo ¡mpacio y riesgo ambiental.

Las NCI 408-05 Estud¡o de prefactibil¡dad, último inciso; 409-02 Organ¡zación de la

Unidad Ambiental, inciso último; 409-03 Gestión ambiental en proyectos de obra públ¡ca,

tercer inc¡so, establecen que se debe efectuar un estud¡o del impacto del proyecto sobre

el amb¡ente, con el fin de que se tomen las previsiones necesarias para preservar o

restaurar las cond¡ciones ambientales cuando éstas puedan deteriorarse, estudio que

debe ser somet¡do a las ¡nstancias competentes en la materia, y que su realización es

exigible en el desarro¡lo y prev¡o al ¡n¡cio de un proyecto, así como también es exigible

e¡ PtlA que se realiza en cualquier fase del proyecto; la elaboración de las

especificac¡ones técnicas ambienta¡es de prevención y mitigación de ¡mpactos

ambientales se establece que deben formar parte del contrato, mismas que se

determ¡nan con la partic¡pación en forma paralela en los estud¡os y diseños definitivos

del proyecto por parte del o los responsables de las unidades de Gestión Amb¡ental.

Los permisos amb¡entales son autorizaciones administrativas otorgadas por la autoridad

amb¡enta¡ competente que acreditan que se ha cumplido en forma adecuada con el
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proceso de regular¡zación de un proyecto, obra o actividad, y deb¡do a la falta de

regularización ambiental de las obras emprendidas por la Un¡versidad Estatal de

Milagro, se ocasiona que no se cuente con la facultad legal y reglamentar¡a para la

ejecución de las m¡smas; estos permisos pueden obtenerse en lodo momento y durante

todas las fases de¡ ciclo de vida del proyecto .

Por lo hechos antes citados, los Rectores y los Directores de Obras Universitarias en

sus respect¡vos periodos de acluación, incumplieron las atr¡buciones y obligac¡ones

prev¡stas en el artículo 77, numerales 1 letras a), d) y h); 2, letra a) de la LOCGE, los

artículos '12 leka a) de ¡a LOCGE| 19 y 20 de la Ley de Gestión Ambiental.

lred¡ante of¡cios 038, 039, 041-OR1-DPGY-APyA-FTC-UM-2017 de fechas 2017-04-12,

se comunicó a los Rectores, Directores de Obras Universitarias, los hechos narrados

para que puedan emitir su criterio y descargo documentadamente

¡rediante oficio N' UNEMI-R-2017-050-MEN de fecha 21 de abrilde 2017, suscrita por

el Rector en su periodo de acluac¡ón comprendido entre el 07 de octubre de 2014 al 28

de febrero de 2017, señala lo siguiente:

"...Que, med¡ante OÍic¡o No. 038-DR1-DPGY-APyA-FTC-UM-2017 del 12 de
abr¡t de 2017, me fue comunicado los resultados prov¡s¡onales por el examen
espec¡al de ¡ngen¡eria ...a) Falta de regularizac¡ón amb¡ental de las obras
emprend¡das por la UNEMI... en cumplim¡ento a los adlculos 40 y 77 de la Ley
Orgán¡ca de ta Contraloría Geneñl del Estado, durante el peiodo examinado,
he proced¡do a la apl¡cación de controles mediante la em¡s¡ón de dispo§lcrcnos,
enfocadas at lodalec¡m¡ento de los controles ¡ntemos de la ent¡dad...con la
Íinat¡dad de dejar constancia de las gest¡ones real¡zadas para el todalecimiento
de los controles ¡ntemos, me permito adjuntar /as siguier¿es d,sposic,bnes
entregadas al Direclor de Obras lJn¡vers¡tarias, las m¡smas que guardan estrecha
relac¡ón con los hallazgos del examen especial en mención:

2014-14-29

UNEMI.R.?O15.O11 MEM 201r01-14

UNEMI.R-201'O37.MEM 201t46-15

UNE MI.R-201í063-MEM 20111015

UNEM1.R.2O16 A11.MEM 2016-41-15

UNEMI.R 2016.037.MEM 2016-0117

UNEMI-R-2016-A6i-MEM 201610-11

UNEMI.R.2A17 231.MEM 2A17-02-02

UN€M1.R.zA14.019 MEM 241410-29 aDl¡cac¡ón de ta Ncl .le oast¡Óñ anbiental

$l-
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UNEMI'R.2A1IA18.MEM 241r01-14 ADhcacón de la NCI de oes¡ón añbQntat

UNEMI-R.241'U4.MEM 201106-15 ADhcacón de la NCl.le aéstlóñ añbÉnta¡

UNEMI.R.2A1'O7O-MEM 2015-14-15 ADI¡cac¡ón de lá NCt de oesl¡ón añbieñlal

UNEMI.R.2A16.018-MEM 2016-01-15 de la NCt de oestan añbteñtal

u N E Ml -R- 2 A 1 6 044- ME li¡ 2016 A6-17 ADt¡cacón de ta Nct de aestrón añbQñ¡al

UNEMI-R.2A1IO7O.MEM 201614 11 Aot¡cadón de te Nct de oes\ón anb@ñ¡al

UNEMI-R 241/ 236.MEM 2017 A2 A2 Aol¡cacón de ta NCt de oosüón añbten¡al

De la ¡ntomac¡ón mostrada, se iustifica plenamente mi actuación dentro del
per¡odo de gest¡ón auditado, por cuanto /as disposlciores emitidas, están
d¡recc¡onadas al toñalec¡m¡ento de /os controles ¡ntemos en /os procesos de
contratac¡ón de obras.. .'

Del análisis de las 16 comunicaciones de insistencia suscritas por el actual Rector, y

dirigidas al Oirector de Obras Univers¡tarias, sobre la regularización ambiental de los

proyectos emprendidos por la UNEMI, se aceptan los descargos presentados por el

Rector en cuanto a su actuación en el periodo comprendido enke el 07 de octubre de

20'14 al28 de febrero de 2017 .

De parte del ex Rector; y del ex y aciual Direclor de Obras Universitarias, hasta el 28 de

abril de 2017 fecha de lectura del informe no se recibió respuesta.

Conclusión

Para el proceso COTO-UNEMI-001-2011 / Contrato 029-2011, el servidor responsable

de la Univers¡dad en su calidad de Reclor, al aprobar y @ntratar en su respectivo

periodo de actuación comprend¡do entre el 01 de enero de 20'11 al 08 de febrero de

2012, sin que se cumpla previamente con el proceso de regularización amb¡ental

corespond¡ente, incumple los art¡culos 12leka a) de la LOCGEi 19 y 20 de la Ley de

Gestión Ambiental.

Los servidores responsables de la Dirección de Obras universitarias al planificarlas,

tramitarlas, dirigirlas y ejecutarlas sin que se cumpla el proceso de regularización

amb¡ental de las mismas, en sus respectivos periodos de acluac¡ón comprendidos entre

el 0'1 de enero de 2011 al 29 de abril de 2013; y, del 01 de mayo de 2013 al 28 de febrero

de 2017, incumplieron elarticulo 12, leka a)de ¡a LOCGE; artículos 19 y 20 de la Ley de

Gest¡ón Ambienta¡; el Reglamento a la Ley de Gestión Ambiental para la Prevención y

Coñtrolde la Contaminación Ambiental, articulo 58, así como elAcuerdo 068 del Ministerio

delAmb¡ente en sus articulos 3.Obligaciones Generales, inciso segundo, artículo 26.-Del
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registro del proyeclo, obra o aclividad, y articulo 36.-Objetivo general de la Categorización

Ambiental Nacional; elAcuerdo 061, en sus articulos '14.-De la regularización del proyecto,

obra o acliv¡dad; 22.-Catálogo de proyectos, obras o actividades; y 24.-Registro Ambiental;

la NCI 408-05.-Estudio de prefact¡bil¡dad, último inciso.

Situación que ocasionó que las obras contratadas no cumplan con el respeclivo proceso

de regular¡zación ambiental y que no se cuente con los permisos respeclivos por parte

de la AAAr.

Récomendac¡onea

Al Rector:

1.-Con la finalidad de fortalecer el control interno de la institución, en cuanto a cumplir

con la legislación ambiental aplicable, deberá implementar la Unidad de Gestión y

Control Ambiental, para asegurar la prevención de daños, afectaciones y riesgos

ambientales y el control ambiental en todas las fases de los proyectos, programas y

activ¡dades. Deb¡endo encargarse de regular y estandarizar aspeclos ambientales a

nivel inst¡tucional, asi como la debida coordinac¡ón en los procesos de part¡cipac¡ón

ciudadana en proyectos y/o programas que planee ejecutar la entidad.

D¡spondrá al Director de Obras Universitarias:

2 - lmplementar el control previo a la suscr¡pción de cada contrato, verificando que, en

la fase precontractual, existan los permisos ambientales y toda la documentación

pertinente a fin de contar con un expedienle completo por cada proceso.

3.- Realizar a través del Portal del Min¡sterio del Ambiente-Ecuador (MAE) en la

herramienta SUIA, el Registro ambiental/ certificado Ambiental o Estudios de lmpacto

Ambiental según conesponda en el catálogo de regularización ambientaldel MAE; asi

como el Programa de Manejo Amb¡ental (PMA), para todas las obras de manera Ex Post

para los ejecutados y Ex Ante para los nuevos proyedos, hasta cuando se implemente

la Unidad de Gestión Ambiental.

§l
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Falta de documentación técnica mínima necesar¡a para las contratac¡ones

Mediante ofic¡o 3l- DR1-DPGY-APyA-FTC-UM-2017, de 26 de enero de 2017, elequipo

de control solicitó al Director de Obras Universitarias en el periodo comprendido entre el

01 de mayo de 2013 al 28 de febrero de 2017, la documentación técnica correspondiente

a la fase pre contractual y contraclual de los procesos seleccionados

Con oficios UNEMI-DOU-009-20'17-OF, UNEMI-DOU-011-2017-OF, UNEMI-DOU-o13-

2017-OF, UNEI\¡l-DOU-016-20'17-OF del 03 de lebrero de 2017, 06 de febrero de 2017,

08 de febrero de 2017, 14 de febrero de 2017. respectivamente, se recibieroñ

documentos suministrados por el servidor responsable de la Dirección de Obras

Universitarias, evidenciándose que cuentan parcialmente con la documentación técnica

mínima necesaria por las contratac¡ones realizadas, mismas que son requer¡da§ previo

al inicio del proceso precontractual de ejecución de obra y de tgual manera en lo

concern¡ente a la etapa constructiva de las mismas, acorde al siguiente detal¡e:

l.tomác ón Proporoonadá

Ev.llac¡ón Estudio. y
Fi..nci.¡á y

Sei@co¡ónrc. Ambi.ñl¡1..
s s s sr

s SL 5

s s1

sr s S sr s S

lñformac ón Proporoonada

Do
(4. Bu¡lt)

Entregá .

Obr.

429-2411 s s s s s

027-2014 sr s s s

012-2015 s s sr

025-2015 sr sr S s s

Por lo expuesto, no se cuenta con

y conformen los exped¡entes para

la documentación sulicrente y necesaria que soporten

¡a totalidad de los procesos. por cuanto el Director de

lhJ
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Obras Universitarias no dispuso de un archivo completo y ordenado por proyecto

ejecutado.

El artículo 36.- Expediente del Proceso de Contratación, de la LOSNCP, d¡spone:

''...Las Ent¡dades Contrctantes deberán formar y mantener un expediente por
cada contratación en el que constarán íos documentos relerentes a los hechos y
aspectos más relevanles de sus e¿apas de preparac¡ón, selecc¡ón, contratac¡ón,
ejecuc¡ón, así como en la Íase pos contractual..."

La Norma de Control lntemo 40t04 Documentación de respaldo y su archivo, estipula

que la máxima autoridad, deberá ¡mplantar y aplicar políticas y proced¡mientos para la

conservación y mantenimiento de archivos fís¡cos y magnét¡cos, con base a las

d¡sposiciones técn¡cas y juríd¡cas vigentesi toda entidad pública d¡spondrá de evidencia

documental suficiente, pert¡nente y legal de sus operaciones. La documentac¡ón que

sustenta las transacciones financieras, operaciones administrativas o decisiones

inst¡tucionales, estará disponible, para acciones de verif¡cac¡ón o auditoría, así como

para información de otros usuarios autor¡zados, en ejercicio de sus derechos. La

documentación sobre operac¡ones, contratos y otros actos de gestión importantes debe

ser integra, conriable y exacta. ¡o que permitirá su seguimiento y verif¡cac¡ón, antes,

durante o después de su real¡zación.

Del análisis de la documentación proporcionada por la Direcc¡ón de Obras Universitarias

se evidencia que esta se encuentra incompleta, tal es el caso de la documentac¡ón

correspondiente a los contratos 029-2011 "Construcc¡ón de la via de circulac¡ón

vehicular peimetral de la Un¡vers¡dad Estatal de M¡lagro (incluye colector de aguas

luvias)", 027-2014 "Construcción Ed¡f¡c¡o área de ldiomas", 012-2015, "Construcc¡ón de

Parqueo Veh¡cular, con vías de acceso de hormigón armado y via de sal¡da con adoqu¡n

veh¡cular en calle 2, desde abscisa 0+000 hasta la absc¡sa 0+120 intersección con la

Av. Carrera 1, en la Un¡vers¡dad Estatal de M¡lagro, Cantón M¡lagro Provinc¡a del

Guayas", 025-2015 "Construcción del Edil¡c¡o para la B¡bl¡oteca de la Un¡vers¡dad

Estatal de Milagro"; en los que se evidenc¡a que la documentac¡ón como Estudio§ y

Permisos Ambientales, no fueron realizados en n¡nguno de los casos; los Estudios de

pre y lactibilidad, Evaluac¡ón Financiera y Socioeconómica, no se real¡zaron en los

casos que se detalla en los cuadros que antecede, ¡nformación que se encuentra

estipulada en las Normas de Control lntemo en sus títulos, NCI 408-04 Perfil del

proyecto, NCl408-05 Estud¡o de Prefactibilidad, NCI 408-06 Estud¡o de Factib¡lidad, NCI

-n¿''dfectocho
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408-07 Evaluación Financiera y Económica, NCI 408-08 Diseño definitivo, NCI 408-09

Planos constructivos y NCI 405-04 Documentación de respaldo y su archivo, la LOSNCP

en su articulo 36.-Expediente del Proceso de Contratación indica que se deberá formar

y mantener un expediente por cada contratación en el que constarán los documentos

referentes a los hechos y aspectos más relevantes de sus etapas.

La falta de elaboración de los requisitos anies citados, ocasiona que la entidad contratante

no cuente con la información necesaria para la evaluación de las etapas previas a la

contratac¡ón, por lo que, los referidos serv¡dores ¡ncumplieron las atribuciones y

obligac¡ones previstas en el atlículo 77, números 1 letras a), d) y h) y 2, letra a) de la

LOCGE.

Mediante oficios 038, 039, 040, 041-DR1-DPGY-APyA-FTC-UM-20'17 del2017-04-12,

se comunicó a los Rectores y Directores de Obras Universitarias, los hechos narrados

para que puedan emitir su criterio y descargo documentadamente

Med¡ante of¡cio N' UNEMI-R-2017-0056-MEN de fecha 28 de abril de 2017, suscrita por

el Rector en su periodo de actuación comprendido entre el 07 de octubre de 2014 al 28

de febrero de 2017, señala lo siguieñle:

"...Por lo expuesto, con la f¡nal¡dad de dejat conslanc¡a de /as ge§tiones
real¡zadas para el fotlalec¡miento de los controles intemos. me permito adjuntar
/as srguier¡tes dispos¡c¡ones entregadas al D¡rcclot de Obras Un¡versitarias, las
m¡smas que guadan estrecha relación el hallazgo del examen espec¡al en
menc¡Ón:

DOCUMENfO

UNEM|-R-2A14-021-OF 2014-14 29 ExDeclÉnle de do.uñenlos de obras

UNEM]-R.2A1IO2A.MEM 2015-01 14 de do.uñen¡os .le ab@s

UNEMI-R.2A1IU6.MEM 201ra6 15 .ie dúuñéñtos de obrds

UNEMI R.2A15.O72.MEM 2015-14-15 Expeclento de d@unentos de obras

UNEMI.R.2A16.02A-MEM 2016-41-15 ExoedÉote de dú@entos de obrcs

UNEM¡.R.2416 046-MEM 2016.4617 de do.uñenlos de obrcs

UNEM¡ R 2A16.O72.MEM 2016-10A3 de docuñenlas de obras

UNEMI R.2017.239.MEM 2417 A2 A2

De la ¡nÍormac¡ón mostrcda, se just¡t¡ca plenamente m¡ actuac¡ón dentro del
per¡odo de gest¡ón aud¡tado, por cuanto /as dispos,c/ores em¡hdas, están
d¡recc¡onadas al toftalec¡m¡ento de los contrcles ¡ntemos en los procesos de
contratac¡ón de obras . . ."
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Del análisis de las I comunicaciones de ¡nsistencia suscritas por el aclual Rector, y

dirigidas al Director de Obras Un¡versitar¡as, sobre la falta de documentación técn¡ca

mínima necesaria de los proyectos emprend¡dos por la UNEMI, se aceptan los

descargos presentados por el Rector en cuanto a su actuación en el per¡odo

comprendido entre el 07 de octubre de 2014 al28 de febrero de 2017.

De parte del Rector, en el periodo comprendido entre el 01 de enero de 2011 al 08 de

febrero de 2012 y de los Directores de Obras Un¡versitarias en los periodos

comprendidos entre el 01 de enero de 2011 al 29 de abril de 2013; y del 01 de mayo de

2013 al 28 de febrero de 2017, hasta el 28 de abril de 2017 fecha de lectura del ¡nforme

no se recibió respuesta.

Conclusión

El Rector en el período comprend¡do entre el 01 de enero de 2011 al 08 de febrero de

2012 al no implantar y aplicar pol¡t¡cas que conlleven la conservación de un archivo

idóneo y completo, incumplen la NCI 405-04 Oocumentación de Respaldo y Arch¡vo.

Los Directores de Obras Universitarias, en los periodos comprendidos entre el 01 de

enero de 20'1 1 al 29 de abril de 2013; y del 01 demayode20'l3al28defebrerode2017,

al no realizar los estudios y d¡agnósticos precontractuales incumplen lo est¡pulado en el

art¡culo 36.-Expediente del Proceso de Contratac¡ón de la LOSNCP, la Norma de

Control lnterno en sus titulos 408-04 Pel¡l del proyecto,408-05 Estudio de

Prelactibilidad, 408-06 Estudio de Factibilidad, 408-07 Evaluación F¡nanc¡e¡a y

Económica, 408-08 Diseño defi n¡tivo.

Situación que originó que la entidad, no cuente con los estudios necesarios y un

adecuado expediente y complelo archivo de los documentos físicos generados en la

etapa precontraclualy de ejecución de los proyectos, ocasionando que no se disponga

de información suf¡ciente sobre los proyectos llevados por la entidad.

R6comendación

Al Rector:

4.- Dispondrá al D¡rector de Obras Univers¡tarias, implemente el control ¡ntemo prev¡o y

-rl
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durante a la ejecuc¡ón de las obras, verif¡cando que se conforme un expediente en el

que consten todos lo§ documenlos necesarios eñ la fase precontractual. contractual, y

de ejecución, hasta su recepción, as¡ como su custodia y archivo.

Falta de cumplimiento a la cláusula contractual para el trám¡te de las planillas y

del requ¡sito prev¡o al pago

En el expediente del proceso COTO-UNEMI-001-2011 / contrato 029-2011 sobre

'Construcc¡ón de la via de c¡rculac¡ón vehicular perimetral de la Univers¡dad Estatal de

M¡lagro (inctuye colector de aguas lluv¡as)", según lo establecido en la ciáusulá 6 11.

Requ¡silo previo al pago de plan¡llas, señala:

"... prev¡amenle at pago de las plan¡llas el CONTMTISTA presentaÉ el
cedificado de no adeudar al ¡nstituto Ecuatoiano de Segur¡dad Socta/ /os apol'tes
y fondos de rcseya de los trabaiadores que estuviese empleando en la obra y una
cop¡a de lds ptan¡tlas de pago del /ESS, sin esfe requis¡to la CONTRANTE no
realizará pago alguno, confome los Att. 86 y 87 de la Ley de Seguridad Soc¡a|..."

De la documentación suministrada al equipo de control, se evidencia que las p¡an¡llas

de avance de obra, fueron canceladas a¡ contratista, sin el respaldo del certilicado de

no adeudar al IESS los aportes y fondos de reserva de los trabajadores empleados en

la obra.

La LOSNCP en sus articulos 7o.-Administrac¡ón del Contrato, segundo inc¡so' y 80.-

Responsable de la Administrac¡ón del Contrato, primer inciso, establecen

respectivamente que en el expediente se hará constar todo hecho relevante que se

presente en la ejecuc¡ón del contrato, especialmente se referirán a los hechos,

actuaciones y documentación relacionados con pagos; y, que el supervisor y el

flscalizador del contrato son responsables de tomar todas las medidas necesarias para

su adecuada ejecución, con estricto cumpl¡miento de sus cláusulas.

En el Reglamento General de ¡a LOSNCP, articulo 121, Adminislrador del contrato, se

establece que el servidor, velará por el cabal y oportuno cumplimiento de todas y cada

una de las obligaciones derivadas de¡ contrato.

La NCI 402-03 Control previo al devengado, número'1;403-08 Control previo al pago,

letra a); 408-16 Admin¡strac¡ón del contrato y administrac¡ón de la obra, cuarto incrso, y
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408-19 Fiscalizadores, letra s), establecen que se verificará que la obl¡gación o deuda

sea veraz y corresponda a una transacción financiera que haya reunido los requisitos

exigidos en la fase del control prev¡o; que todo pago conesponderá a un comprom¡so

devengado, legalmente ex¡gible; que la ejecuc¡ón de la obra debe real¡zarse de acuerdo

con las disposic¡ones legales dictadas por los órganos rectores en el campo de las

relaciones laborales; y, que es función de la fiscalización el exigir al contratista el

cumplimiento de las leyes laborales.

Por lo expuesto, debido a que los servidores actuantes no realizaron el control interno

dentro del trámite para los pagos de las plan¡llas presentadas por el coniratista de la

obra objeto del contrato 029-201'1, sin verificar que las planillas de aportes al lnstituto

Ecuatoriano de Seguridad Social, IESS, sea la del personalde la obrai y la cert¡ficación

que acredite estar al día en el pago de aportes, fondos de reserva y descuentos al IESS,

por los empleados y trabajadores a su cargo; ocasionando que la obligación contractual

convenida por las partes contratantes no haya tenido su estr¡clo cumplimiento.

Mediante oficios 040, 044, 045-DR1-OPGY-APyA-FTC-UM-2017 de 12 de abtil de2017,

se comunicó al Admin¡strador de contrato, Fiscal¡zador y Director Financiero,

respectivamente, los hechos narrados para que puedan emit¡r su cr¡ter¡o y descargo

documentadamente.

Al 28 de abril de 2017, fecha de lectura del bonador de ¡nforme, no se receptó descargo

alguno de los servidores anteriormente mencionados.

Conclus¡ón

En los expedientes suministrados al equipo de @ntrol no se evidenc¡a documentación

alguna que sustente el cumplimiento de la cláusula contractual 6.1 1 requisito previo al pago

de las plan¡llas, como es la certif¡cación que acredite estar al dfa en el pago de aportes,

fondos de reserva y descuentos al IESS, por los empleados y trabajadores a cargo del

contratista, o€sionando que la obligación contractual convenida por las partes

contratantes no haya tenido su estr¡clo cumplimiento.

Por lo cual, los seNidores relac¡onados en dicho acto administrativo acorde a sus

funciones y respectivos periodos de actuac¡ón, Administrador de contrato, en el periodo
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comprend¡do entre el 01 de enero de 2011 al29 de abril de 2013, al no asegurar el

func¡onamiento del control interno, ¡ncumpl¡ó lo establecido en el artículo 77, número 2

letra a) de la LOCGE, la NCI 408-16 Adminiskación del contrato y administración de la

obra, qu¡nto inciso.

El Director Financiero en el periodo comprendido entre el 01 de enero de 2011 al 01 de

diciembre de 2013, al no realizar el control interno incumplió los artículos 12, letras a),

b) y 77, número 3letra c) de la LOCGE; la NCI 402-03 Control previo al devengado,

número 1; 403-08 Control prev¡o al pago, letra a).

Recomgndacionas

Al Rector:

5.- Dispondrá al D¡reclor de Obras Un¡versilarias, que, en todos los procesos de obras

y servic¡os, previo al pago realice el control intemo y seguimiento' observando que se

cumpla con lo previsto en el contrato.

6.- Dispondrá a los administradores y fiscalizadores. hacer cumplir las cláusulas

contractuales a cabalidad, veriflcar que el personal de la obra conste en las planillas de

aportes al lnstituto Ecuatoriano de Seguridad Social, IESS

7.- Dispondrá al Director Financiero, verificar que en todos los procesos deberá realizar

elcontrol interno, previo al pago, implementando un instructivo y formato de control con

los requis¡tos de estricto cumplimiento.

Veriñcac¡ón y constatación ñs¡ca do los traba¡G erecutados

El contrato de obra 027-2014, cuyo objeto es la "Construcción Edif¡c¡o Area de ldiomas",

se suscribió el 03 de octubre de 20'14, por elmonto de 1 658 469,08 USD El20 de oclubre

de 2015 se suscribió un contrato complementario por el valor de 303 993,91 USD.

La Cláusula Tercera. - Objeto del Contrato, antes citado estipula, que el contratista:

"...se obrga. a ejecutar, lem¡nat y enlregar a enleñ sal¡sfacc¡ón de la m¡sma la

construcción del Ed¡fic¡o pata el Area de ld¡omas de la Un¡veB¡dad Estatal de
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M¡lagro. - Se compromete al electo, a real¡zar dicha obra, cgn suieción a su oleña,
planos, espec¡Í¡caciones técn¡cas genenles y pañ¡culares de la obra..."

Para efectos de la fiscalización de la obra antes mencionada, la ent¡dad suscribió el

contrato No. 0492014 LCC-UNEMI{05-2014 de consultoria de f¡scalización de la

construcción del Edific¡o de ldiomas de la Universidad Estatal de Milagro, el 1 de diciembre

de 2014, con la compañía Soluciones de lngeniería Civil Ef¡caces S.A. por el monto de

83 991,70 USD.

Cabe mencionar que en la Cláusula Ouinta. - Alcance de los trabajos, se estipula en el

número 4, que la Consultora se obliga a:

' . . .Exam¡nar los materiales a emplear y controlar su buena calidad y la do los rubros
de trabah, a través de ensayos de labomtorios, pruebas en srt¡o o cediñcados de

cal¡dad. .."

La UNEMI, designó a una serv¡dora como Admin¡stradora de contrato de obra; y, al Direclor

de Obras Universitarias, c¡mo Administrador de contrato de fiscalización.

La obra tue recibida de manera provis¡onal 12 de febrero de 2016 y defin¡tiva el 30 de

noviembre de 2016. Cabe señalar que en la cláusula 'DUODECIMA:

RESPONSAE/L/DADES" del acta definitiva consta lo sigu¡ente:

"El contrat¡sta, no obstante, de la suscrípción del acta de recepc¡ón del¡nit¡va

rcsponderá por los v¡c¡os ocultos que con§¡tuyen el obieto del contralo, en los

t*m¡nos de la rcgla tercera del arl¡culo 1937 de la Cod¡i¡cac¡ón del cdigo Civ¡|, en

concordanc¡a con el añicuto 1940 hasta por diez (10) años a patlit de la Íecha de

Recepc¡ón DeÍ¡n it ¡v a. "

Del análisis de la información suministrada por la entidad a través de la Oirección de Obras

L,ñiversitarias mediante oficios UNEMI-DOU-00+2017-OF, UNEMI-DOU-o11-2017-OF '

UNEMI-DOU-o13-2017-OF, UNEMI-DOU-o1&2017OF del 03' 06' 08 v 14 de febrero de

2017, se evidencia que, en la tabla de rubros del contrato de obra suscrito, consta el rubro

impermeabilización de cubierta.

MedianteAcla de Constatación Física y Medición de Obra delContratoO2T-2014' realizada

el 03 de mazo de 2017, en presencia del contratista' fiscal¡zador contratado'

administradores de contrato y el equipo de control se dejó constancia en dicho acto el

estado de los trabaios realizados
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Durante la evaluación de los kabajos se obseNó la presencia de fisuras y grietas en toda

el área de losa de cubierta (teraza) del ed¡ficio, constatándose que durante el primer

invierno que soportaba la estructura, el agua de las lluvias caidas, se filtraba al piso ¡nferior,

observándose labores de impermeabilización en las fisuras mencionadas, por parie de la

ent¡dad, ev¡denciándose en consecuenc¡a deficiencias en el proceso constructivo.

I

Sobre la base de lo manifestado, el equipo de conkol. cuantiflco el valor canc€lado por

impermeabilización de cubierta, conforme se detalla a continuación:

Rubro
No.

Rubro/ Descnpción Un dad
Precio

Unitano
Canldad

obseNada observado
(USD)

25
lmpefmeabilización

de cubierta
M2 7,33 735 48 5 391,07

Conforme lo verificado en el CUR de pago No 2008 y planilla de liquidaoón contractual,

se establece el valor de 5391,07 USD, conespondiente a los trabalos de

impermeabil¡zación de cubierta (losa de teraza), aprobados por el fiscálizador de obra,

autorizados por los administradores de los contratos de obra y de fisca¡ización, y cobrados

por el contrat¡sta, los cuales presentan def¡c¡encias constructivas que afectan la calidad de

los trabajos.
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El artículo 12.- Tiempos de control literalb) ControlCont¡nuo de la LOCGE, maniliesta que

los servidores de la ¡nstitución, en forma continua inspeccionarán y constatarán la

oporlunidad, calidad y cantidad de obras, b¡enes y servicios que se recib¡eren o prestaren

de conformidad con la Ley, los términos contractuales y las autorizaciones respeclivas.

Situación dada a la falta de control por parte de la Fiscal¡zación contratada, que no controló

eflcientemente las técnicas y métodos construclivos propuestos por el contratista, ni

verifico el cumplimento de las especificac¡ones técnicas, n¡ real¡zó las pruebas en sitio, lo

que se ev¡denció con las lluv¡as ocunidas en elprimer¡nviemo respecto alrubro observado,

por lo que, incumplió lo establec¡do en la Cláusula Quinta.- Alcance de los trabaios, del

contrato No. M9/2014 LCC-UNEI\,|-00'2014 de consultoría de fiscalización de la

construcción del Edilicio de ldiomas de la Universidad Estatal de M¡lagro; y a la falta de

gestión de control por parte de los administradores de contrato de obra, y de fiscal¡zación,

al no constatar en forma continua el comportamiento y la calidad de los trabajos de

impermeabilización de la losa de cubierta, ejecutados por el contratista y aprobados por la

fiscálazadora contratada tendiente a comprobar su peleclo estado, y motivar las acciones

correctivas al contratista cons¡derando que su responsab¡lidad por vicio oculto en la

construcción es de 10 años conforme alart¡culo 1937 regla tercera de la Codificación del

Cód¡go Civil; incumpliendo el artículo 12.- Tiempos de control, l¡teral b) Control Continuo

de la LOCGE, los articulos 80.- Responsable de la Administración del contrato, de la

LoSNCP y 121 del Reglamento General de la LOSNCP e inobservaron las NCI 10GO1

Control lntemo; y NCI 408-17 Administrador del contrato.

A consecuencia de la ¡nobservancia de la base legal antes refeida, los mencionados

servidores ¡ncumplieron los deberes y atribuciones previsto en el articulo 77, número 2,

letra c) del de la LOCGE.

Mediante oflcios 039, 042, 043, 046, 047-DR 1-DPGY-APyA-FTC -UM-2017 del2017'04-

12, se comunicó al Rector en su periodo de actuación comprend¡do entre el 02 de

febrero de 2012 al 01 de octubre de 2014, Oirector de Obras Universitar¡as

(Administrador de contrato de fiscalizacióñ contratada) eñ su periodo comprend¡do entre

el 01 de mayo de 2013 al 28 de febrero de 2017 Contrat¡sta de la obra en el periodo

comprendido entre 15 de julio de 2015 al 09 de iulio de 2016, F¡scalizador externo en el

periodo comprendido entre el 01 de diciembre de 2014 al27 de octubre de 2015 y

Administrador de contrato de obra en su periodo comprendido entre el 03 de enero de
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2012 al28 de febrerc de 2017, los hechos narrados para que puedan emitir su criterio y

descargo documentadamente.

En respuesta, se recibe comun¡cación de 25 de abril de 2017, dirigida al equipo de

control suscrita por el contrat¡sta de la obra Edific¡o de ldlomas. donde señala en la parte

perl¡nente lo siguiente:

'...Debo ¡nd¡car que hasla la fecha en que se real¡zó la recepción def¡n¡liva no
hubo f¡ltrac¡ones, a mi persona (s¡c), puesto que en todo el proceso construct¡vo
de la obra y con mayor énfasis en la losa de cubieña se luvo s¡empre el control
corrcspond¡ente por patle de la F¡scalizac¡ón asi como de ia Adm¡n¡strcdora de
contrato, es asl gue se acató lodas /a§ dlsposic,bres en cuanlo a

¡npermeab¡l¡zac¡ón y curado de losa, suietándonos a las espec¡ficaciones
técnicas (ver fotografías) y s¡ ha aparec¡do f¡ltrac¡Ón alguna mas no por lisutas
menos aún por agrietam¡ento como lo visual¡zamos en la inspecc¡ón realizada
con Ud. en los dias de mediciones y veñf¡cac¡ón de trabaios, es porque se pudo
constatat que en algunos puntos o pequeñas áreas puntales posleior a la
recepción det¡n¡tiva, han s¡do interuen¡das con la man¡pulac¡ón de luber¡as,
montaje, anclado y sellado de los equ¡pos de aire acond¡cionado, trcbajos que

los han real¡zado sin la debida precauc¡ón, generando las f¡ltración a las que Ud.

hace refercncia y que no es imputable a m¡ persona. Debo ¡nd¡cat además que
las tuber¡as de a¡re acondicionado que quedarcn a la vista en la teÍaza fueron
técn¡camente selladas, traba./bs gue ,o estuv¡ercn contemplados en el contrato
y menos aún cobrados como son productos de chova y silicon y proteg¡dos con
plancha de galvalumen en todos los 24 puntos de sal¡da que se iban a ub¡car los
equ¡pos de aire acond¡c¡onado, lodo esto con la Í¡nalidad de que no produjeran
t¡ltraciones a través de es¿as, pues¿o que s¡n el trctam¡ento que se lo d¡o

fácilmente la lluv¡a encontraría un cañinopotdonde evacuar elagua que reconía
a lo largo de las tuberías como ha acontec¡do y por lo que estoy s¡endo suieto de
obsevac¡ón, prueba de lo aseverado es que en algunas de /as ¿ar¡tas v/bltas
real¡zadas por las autoridades de la UNEMI ver¡f¡carcn tales trcbalos como se lo
puede apreciar en las fotograf¡as adjuntas, ad¡c¡onalmente en alguna ocasión en
que adm¡n¡strac¡ón nos había oÍic¡ado que hubo una pequeña f¡ltrac¡ón se
procedió a ver¡Í¡car la causa dando como resultado la falta de limp¡eza de
hojarasca en los sum¡deros de evacuac¡ón de aguas lluvias, lo que demuestra
de que no hay t¡ltrac¡ones y es asíque la edifícación pudo sopotlat los dos últ¡mos
¡nviemos que devin¡eron hasta la firma de la recepción det¡nit¡va..."

Lo manifestado por el contratista de la obra "Construcc¡ón de Ed¡fic¡o de ld¡omas", .al|lica

el comentario, puesto que los equipos acondicionadores de aire alque hace referencia

no se encontraban anc¡ados, de lo cual se dejó constancia en el acta de constatación

físicá y med¡ción de obras. Adicionalmente no se trata de fisuras puntuales ni pequeñas,

por el contrario, son f¡suras generalizadas en toda el área de la losa de cubierta; tal

como se aprecia en las fotos, tomadas durante la constatac¡ón de los trabaros. razón

por lo cual el comentar¡o se rat¡fica.
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l\rediante Oficio No. UNEi,|-DOU-2017-055-OF, de 08 de mayo de 2017, d¡rigido al

equipo de control, el Administradfi de contrato de Fiscalización, señala en la parte

pert¡nente lo s¡gu¡ente:

"...Dentro de la constatac¡ón Íís¡ca del contrato 027-2014, que realizó usted, con
la com¡sión des¡gnada, donde obseva f¡suras en la losa de cubieña que
ocasionan l¡ltrac¡ones aled¡f¡c¡o y el¡ncumplimiento del añiculo 77 de la LOCGE
numeral 2, l¡teral c) "actuar con prolesional¡smo y ver¡ficat que el pergonal a su
caryg actúe de la m¡sma manen', declaro que cuando se real¡zaron las
Recepc¡ones prov¡sional y Defin¡t¡va de la obra, el ¡ntome del liscal¡zador y del
administrador del contralo no ¡nd¡caron obseNaciones con respecto a
l¡ltraciones en la losa de cub¡eia..."

Lo manifestado por el Adm¡nistrador del contrato de F¡scalización, en su periodo

comprendido entre el01 de mayo de 2013 al28 de febrero de 2017, raliflca elcomentario

del equipo de conkol, por cuanto su func¡ón era ver¡ficar lo actuado por el F¡scal¡zador.

Mediante comunicación del 04 de mayo de 2017, dirig¡da al equipo de control y suscrita

por la administradora del contrato de obra en el periodo comprendido entre el 03 de

enero de 2012 al 31 de diciembre de 2016, donde señala lo s¡guiente:

"...Con respecto a la inobseNancia de la no¡ma de control intemo 408-17
Adm¡n¡strador del contralo en su literal h) que habla de "¡nteNen¡r en las actas
de entrega recepc¡ón provisional, parc¡al, tolal y defin¡t¡va" man¡¡¡eslo a usted
que la obra fue recib¡da def¡n¡t¡vañente, luego de correg¡das las observaciones
de ta Comisión de Recepc¡ón y las etectuadas durante el periodo de
manten¡m¡ento de la obra y en ninguna de e//as se menc¡onan problemas de
f¡ftrac¡ones por ¡¡suras en la cubieña. En cuanto al añículo 77 de la LOCGE
numeral 2, litetal c) "actuar con profes¡onal¡smo y ver¡licar que el personal a su
cargo actúe de la m¡sma manera", el ¡nforme prev¡a Recepc¡ón Def¡n¡t¡va del
fiscal¡zador que se tram¡to no índ¡ca obseNac¡ones con respecto a fillrcciones en
la losa de cub¡eda. En cumplim¡ento de la norma de controlintemo 408-17, como
admin¡stradü del contrato velé porque la obra se eiecute de acuerdo a lo
programado, pero s¡n tomar pade directamente en la eiecuc¡ón rul¡nar¡a de las
tareas que están a cargo delfiscal¡zadoL La obra "Ed¡fic¡o de ldiomas" que ¡n¡c¡ó

el 16 de octubre del 2014, con la enlrega del ant¡cipo y l¡nalizó el 4 de d¡c¡embre
det 2015, con la t¡nalizac¡ón del contrato complementar¡o, desde la recepc¡ón
prov¡sionat hasta la recepc¡ón Del¡nit¡va real¡zada el30 de nov¡embre de|2016,
et ed¡Í¡c¡o soportó las ¡nclemenc¡as de 2 ¡nviemos (2015 y 2016) s¡n presentarse
novedades por l¡ltrac¡ones en la cub¡eña, por lo que se acog¡ó el ¡nforme del
liscalizadoL S¡ de la evaluac¡ón Íís¡ca real¡zada a la gbra, se obseNaron f¡surcs,
lueron en áreas puntuales, y no en la toda su cubieda, existieron lactores como
eltenemolo del 2016, elfueie ¡nviemo del 2017, la fi¡ación de lo§ compre§ores
de los acond¡c¡onadores de a¡re a la losa de cub¡eda, y la manipularon (s¡c) las
tuberias del sistema de drenaje de aguas uv¡as s¡n la deb¡da precaución lo que

acrecentó el r¡esgo, generando los problemas de f¡ltrac¡ón que usted obseNa.
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Los equ¡pos de aire acondic¡onado no estaban contemplados dentro del contrato
deledif¡c¡o, fueron adqu¡ridos mediante prcceso de subasÍa ¡nversa SIE-UNEMI'
451-2016 y entregada en Íecha 27 de octubre del 2016. cuando ya hab¡an
pasado dos ¡nv¡ernos (2015 y 2016). Se adiuntan fotos de los comprcsores
donde se oóserva están clavados a la losa y acta de recepc¡Ón def¡n¡t¡va de la

compra de los equ¡pos de cl¡matizac¡ón..."

Lo man¡festado por la Admin¡stradora del contrato de obra, en su periodo comprendido

entreel03deenerode2012al28defe erode20'17, ratifica el comentario del equipo

de control, por cuanto su lunción era verificar lo actuado por el Fiscalizador, que los

trabajos de impermeabilización cumplan con su objet¡vo, lo que no sucedió, las fotos

que se adjuntan de la obra no evidencian que se trate de fisuras puntuales' sino que se

local¡zan en toda el área de la losa de cubierta, con una impermeabilización deficiente,

razón por la cual se mant¡ene el comentario.

Con of¡cio SICE-VAR-2o't 7-007, de fecha 05 de mayo de 2017, suscrito por la empresa

f¡scalizadora Soluciones de lngeniería Civ¡l Eficaces S.A, dirigido al equipo de control,

señala lo siguiente;

'..Durante todo el proceso conslruct¡vo que tiscalizamos se cumplió con la
normativa y tineam¡entos estab/ecrdos contraclualmente, lo cual eslé
ev¡denciado en los repodes mensuales de segu¡m¡ento y el libro de obra, la
obra lue entregada prov¡s¡onalmente en el mes de febrerc del año 2016, en la
inspecc¡ón para la recepción prov¡s¡onal no se realiza obseruac¡Ón alguna
referente a f¡ltrac¡ones en la losa de cub¡eña a pesar de que en ese momento
por efectos de la estac¡ón invemal se tenia la prcsenc¡a de lluvias. Posterior a la

recepción yovis¡onal (abr¡l 2016) se suscló un s¡smo considercble que

seguramente generó algún t¡po de afectac¡Ón a la losa de cubieda, que por ser
un caso fottu¡to (En nuestra legislac¡ón. al igual que en la doctr¡na. los térm¡nos
Íueea mayor' o'caso fotTu¡to' son s¡nón¡mos, esto es, tienen el ñismo
s¡gn¡f¡cado. Sus caraclerísl,bas esenc¡ales son: las de no ser prcvis¡bles y de no
podedos ev¡tar o res¡st¡r), s¡ b¡en no causó daños estructurales en la editicación
pudo haber ocasionado daños menores (gr¡etas o f¡surus) que no pueden ser
catalogados como vic¡os ocullos o deliciencias en el proceso construcl¡vo. En el
transcurso del año 2016 la lnstituc¡ón contraló la colocac¡ón de equipos de
vent¡lac¡ón mecánica, que entre sus act¡v¡dades ¡ncluyó el anclaie de motores en
la losa de cub¡eña lo cual modif¡có las cond¡ciones de la misña...'

Lo manitestado por la empresa fiscalizadora, en su per¡odo comprendido entre el01 de

dic¡embre de 2014 al 27de octubre de 2015, ratifica el comentario del equipo de control,

por cuanto no se sustenta documentadamente lo mencionado y su descargo se basa en

supuestos.
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Mediante comunicación de 05 de mayo de 2017. d¡r¡gida al equipo de control y suscrita

por el Rector en el periodo comprend¡do entre el 08 de febrero de 2012 al07 de oclubre

de 2014, señala lo siguiente:

'.. .Las observacrbres real¡zadas a los difererles procesos en /a construcción del
ed¡t¡co que in¡c¡atmente iue destinado pam et Area de ld¡omas y que se me hace

con@er, se realizamn postetior al t¡empo de m¡ gcst¡Ón como Redor de la
un¡versidad Estatat de M¡lagro, por lo que solbito se s¡¡,a @nsidenr este padicular

como descargo para que sea ¡ncluido dentro del lnlome F¡nal del examen espec¡al
de lngenieia a las obrcs con§ru¡das en la Univers¡dad Estatal de M¡lagm en el
período auditado..."

El contrato fue susciito el 03 de oclubre de 2014 y la actuación del Rec'tor fue desde el

08 de febrero de 2012 al 07 de oclubre de 2014, razón por la que se acepta eldescargo

presentado y se rectifica el comentario.

Conclus¡ón

Los Administradores de Contrato de obra y de llscalización, en sus periodos de acluación,

comprendidos entre el 03 de enero de 2012 al 28 de febrero de 2017 y del 01 de mayo de

2013 al 28 de febrero de 2017 al tramitar sin verilicar y comprobar el informe del

fiscalizador, incumpl¡eron los adículos 80.- Responsable de la Adm¡nistración del contrato,

de la LOSNCP y 121 del Reglamento General de la LOSNCP e inobservaron el literal h)

de la NCI 408-17 Administrador del contrato y el artículo 77, numeral 2, literal c) del de la

LOCGE.

La compañía Soluciones de lngen¡ería Civil Eficaces S.A, ,iscal¡zadora contratada, al no

constatar pormenorizadamente la cal¡dad de los trabajos de impermeabilizac¡ón de la losa

de cub¡erla, incumplió la cláusula Quinta. - Alcance de los trabajos, del confato N'04$

2014 / LCC-UNEMI-OO5-2014 de consultoría de llscálización, ocasionando que la entidad

pague por un rubrc que no cumple con las especifcaciones técn¡cás contraduales, elvalor

que asciende a 5 391,07 USD.

El contrat¡sta de la obra, al eiecutar el rubro impermeab¡l¡zación de losa de cubierta con

deficiencias construclivas, ¡ncumple las especificaciones técnic€s contraciuales,

ocasionando que la ent¡dad pague por este rubro el valor que asciende a 5 391,07 USD.
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Recomendac¡onea

Al Rector;

8.- Dispondrá al Director del Departamento de Obras Universitarias, que en todos los

procesos deberá realizar el control intemo y seguimiento, superv¡sando Io actuado por

el administrador de contrato y flscal¡zador de obra que se designe o se contrate.

9.- Oispondrá a los administradores yfscalizadores, ver¡ficar la calidad de los mater¡ales

y métodos construct¡vos a fin de garantizar la correcta ejecución de las obras.

Falta de pem¡los d€ construcc¡ón

La univers¡dad Estatal de Milagro contrató las s¡guientes obras:

En los documentos suministrados al equipo de control, con relac¡ón a las obras citadas

en el cuadro precedente, se evidencia que no cuentan con los perm¡sos de construcción.

Alrespecto, eIGAD delcantón Milagro, medianle "Ordenanza de Construcc¡ón y Omato"

de 10 de septiembre de 2002, reglamentó el trámite de aprobación de proyectos y

permisos de construcción que deben sujetarse las personas naturales y/o jurídicas que

realicen construcciones en el cantón Milagro.

En el Capítulo lll. ?e Los Proced¡m¡entos para obtener el Perm¡so de Construcc¡ón"

dicha ordenanza, en su articulo 66.- Obligatoriedad, estipula:

CGE
Códrgos procesos Objeto del contrato Fecha de

susc¡pcróñ
Monto

contratado
(USD)

l cofo-uNEMt-001-2011

CoNTMTO 0292011

Construcción de la via de
circulación vehicular
perimetral de la Universdad
Estatal de Milagro (incluye
colector de aouas lluvÉs)

201'r{G14 

I 
462 661,13

3 MCO-UNEMT-00&2015

CoNTMTO 00$2015

Construcción de parqueo
vehicular. con vias de
acceso de hormigón armado
y vía de salida con adoqlin
vehicular en calle 2. desde
abscisa 0+000 hasia la

abscisa 0+120 rnterseccrón
con la Av. carera 1. en ¡a

Universidad Estatal de
Milaoro

2015-04-30 178 570 60
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'Toda persona natu@l o jur¡d¡ca prop¡etar¡a de un predio que se encuentre denlro de
la juisd¡cc¡ón del cantón M¡lagro y que vayan a realizar trabaios de construcción
nueva...están obl¡gados a obtener del Mun¡cip¡o, el conespondiente pem¡so de
construcción. -.para la ejecuc¡ón de dichas obras...'

La ejecución de las obras citadas fueron planmcádas, aprobadas y contratadas por los

Reclores, en sus periodos de actuac¡ón comprend¡dos entre 01 de enero de 2011 al 08

de febrero de 2012; del 07 de octubre de 2014 al 28 de febrero de 2017; y por los

servidores responsables de la Dirección de Obras Universitarias, acorde a sus funciones y

ámbito de actuación comprend¡dos entre el 01 de enero de 2011 al 29 de abril de 2013;

del 01 de mayo de 2013 al 28 de febrero de 2017; sin embargo en los documentos

sum¡nistrados, el equipo de auditoría, constató que no se obtuvieron los perm¡sos de

construcción respecl¡vos para las obras citadas.

Los permisos de construcción son autorizaciones administrativas otorgadas por la
autor¡dad Municipal del cantón M¡lagro, que acreditan que se ha cumpl¡do en forma

adecuada con el proceso de regularizac¡ón de una obra, por lo que, debido a la falta de

regularización de los permisos de construcción de las obras emprend¡das por la

Universidad Estatal de ¡rilagro, lo que ocasiona que hasta el 28 de febrero de 20,7,
fecha de corte del examen, no se cuente con el documento habilitante y reglamentario

para la ejecuc¡ón de las mismas y que la Municipalidad no cuente con respecliva

información sobre los trabajos realizados.

Mediante Oficios 038, 039, 040,041, 047-DR1-DPGY-APyA-FTC-UM-2017 de 12 de

abril de 2017, se comunicó a los Rectores; y Directores del Obras Universitarias, los

hechos nanados para que puedan emitir su criter¡o y descargo documentadamente.

Med¡ante oficio N" UNEMI-R-2017-050-MEN de 21 de abr¡t de 2017, suscrito por et

Rector en su periodo de actuación comprendido enlre el 07 de octubre de 20j4 al 28 de

febrero de 2017, señala lo siguiente:

' ..Que, med¡ante Ofic¡o No. 03&DR1-DPGY-APyA-FTC-|JM-2017 det 12 de
abil de 2017, me lue comun¡cado los resullados prov¡s¡onales por el examen
espec¡alde ¡ngen¡ería a los procesos precontractual, contractualy ejecución de
contratos de obras, y consultorias de fiscal¡zación y estud¡os de obras, a cargo
de la Un¡vers¡dad Estatal de M¡lagro. Que, confotme a la comunicac¡ón de
rcsultados provis¡onales, se me sol¡cita a la brevedad posible em¡t¡r comentaios
sobre los hallazgos ind¡cados a cont¡nuac¡ón: ...Falta de permrsos de
construcc¡ón. Que, en cumplimiento a los añículos 40 y 77 de la Ley Orgán¡ca
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de ta Contrator¡a Generat del Estado, durante el peiodo exam¡nado' he

proced¡do a la apticación de controles mediante la em¡s¡ón de disposlcione§'
'enfocadas al Íottatec¡miento de los conlroles inlernos de la ent¡dad Por lo
exr,uesto. con ta linahdad de dejar conslanc¡a de las gest¡ones real¡zadas pan
it'fonatecimtento de los contrc¡es ¡nternos, me permílo adjunlar las sigu¡entes

dispos,crones enttegadas al DÍeclor de Obras Univers¡taia§, /a§ m';smas que

jiáaan estrecna Átación con los haltazgos det e\arnen espec¡al en menclÓn

De la infofinac¡ón moslrada' se iust¡t¡ca plenamenle mi actuacbn.dentro del

iár¡o¿o de aestión auditado por cuanto /as d/spos'ciones em¡trlas eslan
'iiál"ai"d"i át n,talecimanto de los controles ¡ntemos en /os proceso§ de

cont ratac¡ón de obras...'

Del análisis de las 7 comunicaciones

Universitarias, sobre los permisos de

presentados por el Recior en su periodo

octubre de 20'14 al 28 de febrero de 2017

de ¡nsistenc¡a a la Dirección de Obras

construcc¡ón se aceptan los descargos

de actuación comprend¡do entre el 07 de

ElAdministrador del contrato, mediante Of¡cio No UNE¡¡l-DOU-2017-055-0F' de 08 de

mayo de 2017, dir¡gido al equipo de control, en la parte pertinente señala lo siguiente:

"...En cuanlo a /o§ perm,;so§ de construcc¡ón det Contrato No 012-2015 y el

¡niciiit¡.¡en¡o de t;s deberes prev¡stos en el atlicuto 77 númeto l 
,letras 

a)'

d),g), H) ' a) Di¡gi y asegurar ta implantacón. ÍÚnc¡onam.'"!!t l,:!!:l:a-1?:?:
áeí s¡sténa de contrcl ¡nterno y de /os sistemas de aclmtntslÍacton nnanctera'

;i*-¡l*;;;, organ¡zacón niormaciÓn de recursos humanos' matedales

i.init¿o¡""i. amibientales y más sís¡emas adm¡nislrat¡vos: d) Cumplir y hacer'iiii,ti- 
tái a¡"po","¡ones íegales y rcglamentat6s' las.rcg.utactones. v deñás

áÁpásrciones áxpedidas por la contrulorta General del Eslado g) Acluat con

ii":¡ááán"i"ro'y veriricár que e! Per:onal..a :y ":'9: ?'?l:!"-!:..ta m¡sma

Áánera; D Cunpt¡ y hacet cumpti ta Constitucón Pol¡trca.de la Re.pública y las

iiiii.:. mán¡¡¡eio á u§fed que /os permisos de conslruccon que dé el Gobietno

ALbnomo Descentrahzado Municgal de M¡lagto generclmenle son pala'"áii"iinr"", 
el contrato No. 012-2015' no es una ed¡r¡caciÓn sino la

construcc¡ón de un parqueo veh¡cular y una vía que antes era lastrada y se

adoquinó..."

-\\,t

DOCUMENfO

UNEMI-R-2014-004-oL 2A14-1G29 Peñt§os da consnudór¡

UNEMI-R-2A11001-oF 201r01-14 Pemtsos de consn!@óñ

UNEM|-R-201 5-027-AF 201r46-15 Pom¡sos do @nslru6ón

tJNEM|-R-201 
'053-oF

2A15-14-15 PennÉos da const!@Ón

UNEM¡-R-2016-043-aF 2016-41-15 Peñtsos de ca.struc.1Ón

UNEM|-R-2016-028-0F 2A16-06-1/ Peintsos da cohslru@ún

UNEM|-R-2o16-05A-AF 2016-1014 Petñtsos de coñstru&tÓn
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Lo manifestado por el Admanistrado de contrato, en su periodo comprendido entre el 01

de mayo de 2013 al 28 de febrero de 2017, ratifica el comentario del equipo de control,

por cuanto no se su§tenta documentadamente eldescargo y se basa en supuestos.

conclusión

Para el proceso COTO-UNEMI-oo1-201 1 / conlrato 029-201 '1 , suscrito el '14 de junio de

201 1t el Rector, en el periodo de actuación comprendido entre el 01 de enero de 201 1

al OB de febrero de 2012 y el D¡rector de Obras Universitar¡as, periodo de actuación

comprendido entre el 01 deenerode20'l1al29deabrilde2013,al aprobar, contratar y

ejecutar la obra, sin requerir y obtener el permiso de construcc¡ón, incumplen el árt¡culo

66.- Obligatoriedad, de la Ordenanza de Construcción y Ornato. de la Municipal del

cantón ¡rilagro; y los deberes previstos en el articulo 77, números 1, letras a), d) y h) y

2, letras a) y c), del Ce la LOCGE.

Para el proceso MCO-UNEMI-OO8-2015 / contrato 009-2015, suscrito el 30 de abril de

2015; el D¡rector de Obras Universitarias, en el periodo de actuac¡ón comprendido entre

ei O'1 de mayo de 2013 al 28 de febrero de 2017, al tramitarla, d¡rigila y ejecutar la obra,

heciendo caso omiso a las disposiciones del Rector, para obtener los permisos de

construcción, incumple el articulo 66.- Obligatoriedad, de la Ordenanza de Construcción

y Ornato; y los deberes previstos en el artículo 77, número 2, letras a), c) de la LOCGE

Recomendacione!

Al Rector:

10.- Dispondrá al Director de Obras Universitarias, ¡mplemente el control interno prev¡o

a la ejecución de las obras, verificando que se cumpla con todos los requisitos para Ia

obtención de los permisos de construcc¡ón. Para el caso de las obras construidas deberá

gestionar la obtención los permisos !é-construcción de las obras real¡zadas con el fin

de regularizar el Proceso adry en la entidad municiPal del cantón.

Econ. José
Delegado P

Landázur¡
iñc¡al del Guayag, Encargado

\p

-d ou*'*1*.it
14


